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Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 30 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza 
de la Agencia Andaluza del Agua, notificando Propues-
ta de Resolución del expediente sancionador DE-MA-
467-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-467-2006.
Interesado: Manuel Gámez Gámez (NIF: 29859679).
Último domicilio conocido: Gregorio de Diego, núm. 17, 

1.ºC; 29004, Málaga.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente DE-MA-
467-2006, procedimiento sancionador incoado por abandono 
de vehículo marca Opel, modelo Kadett, con matrícula MA-
5067-AK, en la margen del cauce del río Almáchar, sin autori-
zación de este organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e) del Texto Refundido de la 
Ley de Aguas; leve, art. 315.d) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.
Sanción propuesta: Multa de 100 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedi-
miento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.
Fecha: 4 de abril de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 332 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico y en el art. 19 del Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
podrá aducir alegaciones y presentar los documentos que es-
time pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la noti-
ficación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 20 de septiembre de 2007.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Ini-
cio de expediente sancionador HU/2007/560/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/560/P.A./INC.
Interesado: Don Antonio Luis Villatoro Villatoro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2007/560/P.A./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 

efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 26 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2007/498/G.C./PES, HU/2007/592/
G.C./INC.

Interesados: Don Juan José Serrano Rodríguez (DNI 
29052341Y).

Don Rafael González Méndez (DNI 28706779L).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2007/498/G.C./PES, HU/2007/592/G.C./INC 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 27 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de 9 de julio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Madrid del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, de notificación.

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Se-
guridad Social de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, debido a que intentada la notificación a la empresa que 
a continuación se relaciona, no se ha podido practicar, por 
el presente anuncio procede a notificar la Resolución adop-
tada en el expediente de declaración de responsabilidad por 
incumplimiento de lo establecido sobre contratación de sus-
tituto, como consecuencia de jubilación especial. Preceptos 
legales de aplicación: Artículos 1.º, 3.º y 4.º del Real Decreto 
1194/1985, de 17 de julio.

2. Contra esta Resolución se podrá interponer reclama-
ción previa a la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial 
del INSS (Serrano, 102) en el plazo de 30 días contados a 
partir del siguiente a la publicación, de conformidad con lo 
establecido en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (BOE del 11 de abril).

3. Lo que se hace público para conocimiento del intere-
sado, advirtiéndole de que dispone del expediente completo 
en la Dirección Provincial del INSS, Serrano, 102-4.ª planta, 
28006 Madrid, que en virtud de la cautela prevista en el 
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
no se publica en su integridad.

Empresa. Prestación. Deuda. Período no sustituido.

1 Consorzio Ars Et Labor Empresa de Servicios, S.L. Jubila-
ción especial. 10.578,42 €. De 1.12.2003 a 17.10.2004.

Madrid, 9 de julio de 2007.- La Directora, Carmen López 
Hidalgo. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 1 de octubre de 2007, del Ayuntamien-
to de Alcalá de Guadaíra, de bases para la selección de 
Inspector Fiscal.

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, hace saber:

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de abril de 
2007, se ha acordado la aprobación de las bases de la con-
vocatoria para proveer en propiedad mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna, una plaza de Ins-
pector Fiscal OPE–2005, tal como figura en el Anexo que se 
acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 1 de octubre de 2007.- El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE INSPECTOR FISCAL DE LA 

OPE-2005

1. Introducción.
Se convoca para su cobertura mediante nombramiento 

como Funcionario de carrera, una plaza de Inspector Fiscal 
que figuran en el Anexo de estas bases generales y que se 
encuentra incluida en la Oferta Pública de Empleo para el año 
2005.

Dicha plaza pertenece a la Escala y Subescala que se in-
dica, y se encuentra dotada con los haberes correspondientes 
al Grupo que igualmente se especifica. Los aspirantes selec-

cionados quedarán sometidos al sistema de incompatibilida-
des legalmente vigentes en cada momento.

La elección del sistema de selección se basa en lo esta-
blecido en el art. 172.3 del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Vigentes en Materia de Régimen Local, que dispone 
que: «El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se 
hará por oposición, concurso o concurso-oposición libre, se-
gún acuerde la Corporación respectiva» y el art. 23 del Regla-
mento del Personal Funcionario establece que: «El ingreso en 
la Subescala de Servicios Especiales se hará por concurso-
oposición», y al considerarse que las características de las 
plazas que se pretenden cubrir aconseja la utilización del con-
curso-oposición por tratarse de una plaza que está incluida 
dentro de la Subescala de Servicios Especiales y los funciona-
rios pertenecientes a la misma son los que desarrollan tareas 
que requieren una aptitud específica y para cuyo ejercicio no 
se exige, con carácter general, la posesión de títulos acadé-
micos o profesionales determinados, por ello, es necesario 
valorar no sólo los conocimientos técnicos sino la experiencia 
y cualificación profesional del aspirante, al no existir un título 
académico específico sobre los estudios que corresponden a 
una plaza de Inspector Fiscal, lo que obliga necesariamente 
al conocimiento por el aspirante de las materias propias de 
su actividad, y ello sólo puede ser evaluado adecuadamente 
por un Tribunal Calificador a través del sistema de concurso-
oposición.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/85 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que estable-
cen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración Local; el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
que aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía y por el Reglamento de Funcionarios del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o de cualquiera de los estados 
miembros de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Estar en posesión del título exigido en el anexo corres-
pondiente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-


